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Ilmo. S~ Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Simplificación de las tareas de recogida de datos «8d-hoc~. a cuyo fil
se contempla el aprovechamiento de la información generada el
procesos administrativos conexos.

Descentralización de la explotación del sistema en los diferente
Departamentos ministeriales. que permita una utilización ágil y direct:
por parte de éstos de la información producida.

Reducción de los retardos en la disponibilidad de los resultados.

Por otra parte, la realización de este sistema de información de lo'
recursos informáticos de la Administración del Estado se inscribe en UI
marco más amplio. En efecto. desde la realización de la primer;
encuesta sobre los recursos informáticos de la Administración Pública
en 1985. hasta el momento presente, se ha producido un creciente
desarrollo de sistemas informáticos orientados a la mejora de la calida(
de la gestión. :)i bien con el carácter de iniciativas aisladas. Hoy se trat,
de desarrollar una verdadera estrategia de gestión de las tecnologías de
la información y las comunicaciones en la Administración Pública
integrada en un planteamiento global de modernización administrativa
para lo cual es necesario partir del conocimiento de la infraestructura d(
medios técnicos. aplicaciones y recursos humanos. y garantizar Sl
permanente puesta al día.

Por todo ello, he tenido a bien disponer:
Primero.-Se encomienda a la Secretaria de Estado para la Adminis

tración'Pública, a través'de la Comisión Interministerial de Adquisiciól
de Bienes y Servicios Informáticos y de las respectivas Comisione
Ministeriales de Informática. la obtención del censo inicial, a 1 de julit
de 1988, correspondiente al sistema de información de recursos informá
ticos de la Administración del Estado. asi como la automatización de
citado sistema. de modo que sea susceptible de actualización penna
nente.

Segundo.-EI ámbito del sistema de información de recursos informá
ticos comprenderá:

La Administración central y periférica del Estado.
Los Organismos autónomos dependientes de todos los Depanamen

tos ministeriales.
Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social

Tercero.-Los formularios para la obtención del censo inicial será!
cumplimentados por todas las Unidades Informáticas de los Ministe
rios. Organismos y Entidades a que se refiere el apartado anterior
Dentro de cada Departamento, la coordinación de la obtención de
censo inicial. la transcripción de los datos a soporte magnético y SI
validación. corresponderá a las respectivas Comisiones Ministeriales d,
Informática, de acuerdo con lo establecido en el artículo séptimo de
Real Decreto 2291/1983. de 28 de julio.

Cuarto.-Con los datos del censo inicial a 1 de julio de 1988, 1:
Secretaria de Estado para la Administración Pública constituirá una bas'
de datos global correspondiente al conjunto de la Administración de
Estado. a partir de las bases de datos parciales creadas por la
Comisiones Ministeriales de Informática para su respectivo ámbit<
departamental, y establecerá los sistemas precisos para la difusióI
pública de su contenido.

Quinto.-A medida que se vayan produciendo variaciones en el censr
de recursos informáticos, las Comisiones Ministeriales de lnformátic;
llevarán a cabo el correspondiente procedimiento de actualización qu
garantice la puesta al día de las bases de datos referidas en el apartad(
cuarto.

Sexto.-Por parte de la Secretaria de Estado para la Administraciór
Pública se to,:"arán las medidas oportunas para extraer de la base dI
datos del RegIstro Central de Personal los datos estadísticos relativos;
los recursos humanos en el área informática. los cuales serán comproba
dos por las Comisiones Ministeriales de Informática.

~ptimo.-Da~a la obligato~~dad d;e la elaboración del censo y Sl
finalidad. de mejorar el aprOVISIonamIento y aprovechamiento de lo:
recursos mformátic9s. de la Administración y controlar el gasto públic(
del sector, la ComISión Interministerial de Adquisición de Bienes '
Servici~s Infonnáticos podrá exigir, como parte de la documentaciói
necesana p~ra la instru~ci~n de los expedientes de adquisición d<
nuevos eqUIpOs. de amphaclón de sistemas informáticos ya existentes
o de ~ontratación de servicios informáticos. copia del cuestionari(
cumpllmentado por el Organismo o Servicio correspondiente.

Octavo.-Por la Secretaiía de Estado para la Administración Públic,
se aprobará el modelo de cuestionario a emplear en la recogida de dato~
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I. Disposiciones generales

ORDEN de 9 de junio de 1988 por la que se aprueba la
realización de un sistema de inJormación de los recursos
injormdticos de la Administración del Estado v de la
recogida de información inicial. .

El Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio para las Administraciones
Públicas. atribuye a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, a través de la Dirección General de Organización, Puestos de
Trabajo e Informática, la función de elaborar el censo informático de la
Administración del Estado.

El antecedente inmediato de esta elaboración lo constituyó la
realización de una encuesta sobre los recursos informáticos de la
Administración Pública y la creación de un banco de datos sobre los.
mismos. que fue aprobad~ por Orden de la Presidencia del Gobierno de
6 de noviembre de 1984. y dio lugar a la publicación «La Informática
en la Administración Pública Española.-Base de datos Reina», que
representaba la situación a 1 de enero de 1985". La. experiencia de la
realización de la citada encuesta. a la vez que la importancia creciente
de las adquisiciones por parte de la Administración, de bienes v servicios
en el sector de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.
aconsejan llevar a cabo. con un planteamiento renovado. un nuevo
trabajo que supere alguna de las limitaciones o incovenientes detectados
en el estudio llevado a cabo en 1985. En particular, en la presente
disposición se contempla el desarrollo de un sistema de información de
recursos informáticos de la Administración del Estado. cuya actualiza
ción .se lleva a cabo de manera permanente, y no tan sólo según plazos
prefiJad~s más o menos largos. y que atiende a las siguientes característi~

cas de dISeño:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN de 12 de abril de 1988 por la que se determina la
cantidad que fa Administración Penitenciaria deberd sati!¡·
facer a los municipios para mantenimiento del sen-icio de
depósito de detenidos a disposición judicial.

Modificadas las circunstancias económicas Que motivaron la pro
mulgación de la Orden de 8 de enero de 1987, se hace preciso actualizar
dicha disposición con el fin de satisfacer las necesidades que origina el
mantenimiento del servicio de depósitos de detenidos. presos preventi
vos y penados a disposición judicial y que permita. al superar Jos índices
del coste de vida. mejorar la alimentación y el mantenimiento de las
instalaciones y estancias de los depósitos municipales, ejecutando la
cobertura que el Real Decreto de 12 de diciembre de 1986 contemplaba
para dicho servicio, al incrementar, en términos absolutos, la cantidad
fijada por la anterior Orden.

En consecuencia. a propuesta de la Dirección Generalde Institucio
nes Penienciarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se fija en 1.325 pesetas por detenido y día la cantidad a que

se refiere el artículo 378 del vigente Reglamento Penitenciario.
Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», aunque será aplicable a
las detenciones producidas desde el t de enero de 1988.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 1988.

LEDESMA BARTRET
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

19543

federaciones, coaliciones o agrupaciones electorales deberán presentar al
Tribunal de Cuentas una cantabílídad detallada y documentación de sus
ga::>10S electorales.

En cumplimiento de lo que establece el artículo 51 de la Ley
anteriormente citada. la Junta de Comunidades concedió anticipos de
las subvenciones electorales siendo necesario. por tanto. su devolución
en los casos en que las cantidades anticipadas $uperen las cifras que
finalmente les hayan correspondido y su descuemo en el caso de que los
anticipos sean inferiores a la subvención definitiva.

Emitido informe por el Tribunal de Cuentas sobre los ingresos y
gastos elcrtorales. procede, de conformidad con el artículo 55 de la Ley
5/1986. de 23 de diciembre. la aprobación de la oportuna Ley de
concesión de un crédito extraordinario por el importe y con el tin
indicado.

Artículo I.v Se concede un crédito extraordinario al presupuesto de
gastos vigente de la Junta de Comunidades de Castilla·La Mancha, por
un importe de 83.003.018 pesetas, que será aplicado a la sección 22.
capítulo IV. artículo 48. concepto 480, programa 109 «Subvención para
gastos electorales a los partidos. coaliciones. federaciones y agrupacio
nes».

Art. 2.° La financiación de este crédito extraordinario se realizará
con cargo a la hquidación del porcentaje de participación de los ingresos
del Estado correspondientes al ejercicio 1987, así como de las devolucio
nes de anticipos correspondientes a este mismo concepto que procedan.

DlSPOS1CION ADlCIONAL

LEY 1/1988. de 19 de mava, de concesión de un crédito
extraordinario por importe de 83.003.0/8 pesetas para
sufragar los gastos electorales de las Elecciones a Corres de
Castilla-La Mancha celebradas en junio de 1987.

ALMUNIA AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado paru la Administración Pública.
Presidente de la Comisión Intermínistcria! de Adquisición de Bienes
y Servidos Informáticos, e ilustrisimos serlOres Presidentes de las
Comisiones Ministeriales de Informática.

y se dictarán las instrucciones oportunas para el cumplimiento de lo
establecido en la presente Orden. que entrará en \-igor el dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. E. v VV. 11.
Madrid. 9 de junio de 198·S.
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EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA

Hago saber a todos los ciudadanos de la región que las Cortes de
Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 1/1988. de 19 de mayo. de
concesión de un crédito extraordinario por importe de 83.003.018
pesetas para sufragar los gastos electorales de las Elecciones a Cortes de
Castilla-La Mancha, celebradas en junio de 1987.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12.2 del Estatuto de
.4..utonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982. de 10 de agosto. en
nombre del Rey promulgo y ordeno la publicación en el «Diario Oficial
de la Comunidad Autónoma» y su remisión al «Boletín Oficial del
Estado» de la siguiente Ley:

EXPOSlClON DE MOTIVOS

La Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La Mancha,
establece en su artículo SO que la Junta de Comunidades subvencionará
los gastos que originen las actividades electorales. en la cuantía prevista
en el mismo por cada escaño y voto conseguido, a cuyo fin los partidos,

Quedan modificados los anexos de la Ley 6/1987. de 24 de
diciembre. de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha para 1988. mediante la creación en la sección 22 del
programa J09, titulado «Subvención para gastos electorales a los
partidos, coaliciones. federaciones y agrupaciones».

DISPOS1C10N FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha».

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades que
corresponda que la hagan cumplir.

Toledo. J 9 de mayo de 1988.

JOSE BONO MARTlNEZ.
Presidente

¡Publinldu en el d¡"I¡'lin O(¡cwl di' CllSIl!!Il-I.<.I Ifuml)(./~ mimefo 2J de 7 d.. jimio de 1988;


